
RECOMENDACIÓN No. 25/2007* 
 
*  La Recomendación 25/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, Estado de México, el 
31 de julio del año 2007, por detención arbitraria, lesiones y allanamiento de morada. Se ha determinado publicar una 

síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 
respectivo y consta de  36 fojas. 

 
 
El cuatro de mayo de 2007, la Visitaduría General III Oriente de esta Comisión, recibió el 
escrito de queja de un quejoso, en el que refirió presuntas violaciones a derechos humanos, 
atribuibles a servidores públicos municipales de Chimalhuacán,  de la que se destacó: ...el 
primero de mayo del año en curso, me encontraba en la tienda ubicada en calle Manuel Alas 
esquina Cehuán, Abarrotes Plata aproximadamente las 10:00 y 10:30 de la noche, estaba 
cenando en compañía de 2 amigos y un compañero de trabajo... llegaron los policías 
municipales y se metieron... procedieron a agredirnos verbalmente... además de tirar los 
alimentos que estábamos consumiendo... y sin mayor explicación comenzaron a golpearme... 
en la cara y en los brazos... después... me subieron a la patrulla... en la cual continuaron 
golpeándome y ... al jalarme el brazo me aplicaron una... llave la cual ocasionó que se me 
fracturara el brazo... me trasladaron a 'La Montada' ... mandaron a llamar una ambulancia 
porque les comente que tenía un fuerte dolor en mi brazo... los paramédicos me comentaron 
que tenía una fractura... permanecí en el lugar alrededor de cuarenta minutos hasta que llegó 
mi hermano y me trasladó al Ministerio Público a levantar la denuncia...y a que me 
proporcionaran atención médica... Derivado de lo anterior  este Organismo notificó al 
inconforme la recepción y admisión de su queja, a la que se asignó el expediente número 
CODHEM/LP/2403/2007.  
 
Por lo anterior y una vez realizado el estudio y análisis lógico-jurídico de las constancias que 
integran el expediente que se resuelve, esta Comisión considera acreditada la violación a 
derechos humanos del señor del caso, así como dos personas más atribuibles a los elementos 
de la policía municipal de Chimalhuacán: Mario Felipe Aceves Cisneros, Daniel Ávalos Román, 
Jorge Betanzos Marrón, Luis Enrique Carrasco Villalobos, Sonia Alejandra Chamol Sánchez, 
Alejandro Cheu Reyes, Juan José Martínez Ramírez, Iván Isaín Ortiz Guarneros, Miguel Ángel 
Ramírez Aquino y Salvador Ramírez Ramírez, y la servidora pública Laura Vargas Portillo, 
Oficial Calificador adscrita al primer turno de la Cuarta Oficialía Calificadora Municipal de 
Chimalhuacán. 
 
Por cuanto a la detención, la conducta realizada por los elementos de la policía municipal, 
resultó arbitraria e indebida, ya que el uno de mayo del 2007, sin motivo ni razón justificada, 
esto es, sin contar con algún medio de convicción fehaciente que acreditara la supuesta falta 
administrativa que indicaron les fue reportada, consistente en participar en una riña, llegaron e 
ingresaron a la tienda "Abarrotes Plata" y arremetieron a golpes contra los señores del caso, 
quienes simplemente estaban cenando, les tiraron sus alimentos, y los subieron a la caja de la 
patrulla, sin explicación alguna, lo que resultó a todas luces un atropello.  
 
En este orden de ideas, se debe señalar que a pesar de que la falta administrativa de 
escandalizar en sitios públicos se encuentra prevista en el Bando Municipal de Policía y Buen 
Gobierno de Chimalhuacán, México, es imperioso destacar que los policías no plasmaron en 
algún documento oficial, lo relativo al aseguramiento del quejoso y demás agraviados, ya que 
de acuerdo al informe remitido por el Presidente Municipal y del parte de novedades 
correspondiente, no se hizo referencia a su detención, de tal suerte que la imputación hecha a 
dichas personas, de alguna conducta irregular o indebida es inconsistente; más aún, durante el 
procedimiento no se allegó algún elemento probatorio que acreditara la supuesta falta 
administrativa que se les imputó.  
 
Por lo que se refiere a las lesiones es imperioso señalar que la arbitraria conducta descrita con 
anterioridad y que fuera desplegada por los elementos policiales, no solo afectó a la seguridad 
de las personas, que están obligados legalmente a proteger, sino que también dañó la 
integridad corporal del quejoso, provocándole una fractura de húmero izquierdo y equimosis 
excoriativa en región supracialiar, así como fueron que maltratadas las otras dos personas.  
 



Las lesiones infligidas por los elementos policiales, quedaron acreditadas con las evidencias 
recabadas por esta Comisión, lo cual permite afirmar que el quejoso y sus acompañantes, 
fueron sometidos a tratos crueles y degradantes en el momento de su detención y en su 
trasladado a las instalaciones de Cuarta Oficialía Calificadora Municipal de Chimalhuacán, 
pues los guardianes del orden utilizaron excesivamente la fuerza; lo que se corroboró con el 
certificado de lesiones expedido por el médico legista adscrito a la agencia del Ministerio 
Público de Chimalhuacán en la indagatoria CHIM/I/2336/2007, el parte de atención 
prehospitalaria expedido por paramédicos de la Dirección de Salud Municipal de 
Chimalhuacán, el expediente clínico elaborado en el Hospital General "La Perla" y la copia de 
la radiografía aportada por el quejoso. 
 
Con relación a la actuación de la Oficial Calificadora Municipal, los señores del caso, fueron 
detenidos sin que ellos efectuaran una conducta que transgrediera las disposiciones del Bando 
Municipal de Policía y Buen Gobierno de Chimalhuacán 2006-2009, ya que únicamente como 
ha quedado señalado, estaban cenando dentro de un comercio, sin ingerir bebidas alcohólicas, 
ni escandalizar o alterar el orden público, tal y como lo acreditaron los testimonios de varias 
personas, siendo asegurados de forma inadmisible y trasladados violenta y arbitrariamente, a 
fin de ser presentados ante la Cuarta Oficialía Calificadora Municipal de Chimalhuacán. En este 
orden de ideas, de los medios de prueba recabados por este Organismo, no se advirtió ni un 
sólo dato que vinculara e identificara a los agraviados, como responsables de escandalizar en 
vía pública, ni que participaran en una riña; esto es, no se actualizó lo estatuido por el artículo 
94 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Chimalhuacán 2006-2009.   
 
Es necesario destacar, que se acreditó con la copia del libro de gobierno de la referida Oficialía 
Calificadora que los policías municipales relacionados con los hechos pusieron a disposición a 
los mencionados detenidos ante la titular del primer turno, pues les imputaron haber cometido 
una falta administrativa, consistente en reñir en la vía pública, conducta que sí bien en forma 
específica, no prohíbe el Bando Municipal pudiera encuadrarse en alguna infracción, sin 
embargo; debido a que fue arbitraria e indebida la detención, los pusieron a disposición de la 
Cuarta Oficial Calificadora Municipal por infringir supuestamente lo establecido en el artículo 96 
fracción VIII de dicho ordenamiento.  
 
En este sentido, se advirtió que no era aplicable a la supuesta falta que les fue reportada a los 
policías y que supuestamente cometían los agraviados, consistente en participar en una riña en 
la vía pública; así las cosas, la servidora pública Laura Vargas Portillo, Cuarta Oficial 
Calificadora del primer turno de Chimalhuacán, sí bien una vez que le fue presentado el 
quejoso, sólo se negó a recibirlo al observar el estado físico en que se encontraba el mismo, 
lejos de otorgarle su garantía de audiencia, a fin de sancionarlo o de absolverle de la falta que 
le era atribuida, omitió realizar cualquiera de las dos hipótesis legales, lo que contravino el 
marco jurídico que rige su actuación.   
 
Lo referido en los párrafos que anteceden, se afirma con base en lo declarado por la propia 
servidora pública ante esta Comisión en su comparecencia y en el informe del Coordinador de 
la Oficialía Mediadora-Conciliadora y de las Oficialías Calificadoras Municipales de 
Chimalhuacán, pues como lo refirieron los policías municipales en sus declaraciones sí le 
pusieron a su disposición al quejoso, al igual que a los otros dos agraviados, por lo que, en 
lugar de negarse a admitirlo, debió recibirlo, calificar la falta que se le imputó, solicitar su 
atención médica -lo que sí hizo- y dar aviso a sus superiores jerárquicos, e incluso poner en 
conocimiento de las autoridades competentes los actos y omisiones de los elementos de 
seguridad pública municipal; por el contrario, respecto al quejoso, se abstuvo de intervenir en el 
asunto y animó la arbitrariedad, ilegalidad y abuso de autoridad en que incurrieron los 
elementos policiales relacionados con la queja.  
 
Esto se afirma, toda vez que la servidora pública Laura Vargas Portillo omitió instaurar al 
presunto infractor el procedimiento establecido en el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-
Conciliadoras y de las Oficialías Calificadoras de Chimalhuacán, 2006-2009, el cual dispone 
que el Oficial Calificador, deberá informar al presunto infractor el derecho que tiene a 
comunicarse con la persona que le asista y defienda, para después celebrar una audiencia que 
iniciará con la declaración de quien deponga en contra del presunto infractor, al que se le dará 
intervención por sí, o por medio de su defensor, y en su caso, se aceptaran y desahogaran las 



pruebas que ofrezca en su favor; una vez concluida la audiencia, el Oficial Calificador 
examinará y valorará las pruebas recibidas a efecto de emitir su resolución, tomando en 
consideración la gravedad de la falta, las circunstancias en que fue cometida y la condición 
socioeconómica del infractor, misma que notificará a éste o a su defensor.   
 
En este orden de ideas, si bien la Cuarta Oficialía Calificadora Municipal de Chimalhuacán, 
carecía de un médico adscrito para brindar la atención respectiva al señor del caso, la 
servidora pública Laura Vargas Portillo solicitó el auxilio y colaboración del personal 
paramédico de la Dirección Municipal de Salud, la cual se le otorgó al quejoso, quien se negó, 
según se informó a ser trasladado a un nosocomio; sin embargo, la Oficial Calificador, no 
solicitó la certificación de las otras dos personas para la calificación de la falta administrativa y 
determinación de la sanción que les impuso, por ingerir bebidas embriagantes en vía pública, lo 
que se reitera no fue así; siendo preciso señalar que no se acreditó con algún medio de 
convicción que hubieran ingerido alguna bebida alcohólica, por lo que a todas luces la sanción 
fue injusta.   
 
Finalmente, se debe mencionar que la indagatoria CHIM/I/2336/2007, que se inició con motivo 
de la denuncia del quejoso y que dio origen a la NEZA/MR/I/295/2007 fue consignada y se 
radicó con los números de causas 151/2007-1 y 182/2007, en los Juzgados Séptimo y Sexto 
Penales de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, por el delito de 
abuso de autoridad en contra de: Jorge Betanzos Marrón, Sonia Alejandra Chamol Sánchez, 
Alejandro Cheu Reyes, Juan José Martínez Ramírez y Miguel Ángel Ramírez Aquino; así como 
Mario Felipe Aceves Cisneros y en agravio de la administración pública, respectivamente.  
 
En este sentido, también es imprescindible que dichos servidores públicos sean sujetos al 
procedimiento administrativo correspondiente, toda vez que así lo exige la naturaleza del 
asunto.  
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México,  formuló al Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
  
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva instruir al 
titular del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, México, para que 
inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, 
identificar y determinar, la responsabilidad en que hayan incurrido los servidores públicos: 
Mario Felipe Aceves Cisneros, Daniel Ávalos Román, Jorge Betanzos Marrón, Luis Enrique 
Carrasco Villalobos, Sonia Alejandra Chamol Sánchez, Alejandro Cheu Reyes, Juan José 
Martínez Ramírez, Iván Isaín Ortiz Guarneros, Miguel Ángel Ramírez Aquino y Salvador 
Ramírez Ramírez, elementos de la policía municipal y Laura Vargas Portillo, Cuarta Oficial 
Calificadora del primer turno de Chimalhuacán; tendente a identificar y determinar la 
responsabilidad en que incurrieron, sin omitir, considerar las evidencias de las que de cuenta el 
documento de Recomendación.  
 
SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, sea proporcionada de forma inmediata la 
información y elementos de convicción que le solicite la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, a efecto de colaborar con la Representación Social en la tramitación de las 
causas números 151/2007-1 y 182/2007, radicadas en los Juzgados Séptimo y Sexto Penales 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Netzahualcóyotl, México, respectivamente.  
 
TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, se capacite a los elementos de la policía 
municipal de Chimalhuacán, para que cumpla debidamente con la obligación de la función en 
materia de seguridad pública a su cargo, con observancia de los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, se capacite y actualicen en materia de derechos 
humanos, pudiendo recurrir a la Agencia de Seguridad Estatal y desde luego este Organismo le 
ofreció la más amplia colaboración. 
 


